
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
	

	 	

INTRODUCCIÓN BLOQUE III 
	
Los medios alternativos de solución de conflictos (MASC) son herramientas 

coadyuvantes de la administración de justicia, que complementan al sistema de 

justicia tradicional con el objetivo de evitar, de inicio, la tensión generada en un 

proceso litigioso, buscando arreglos en pro de la convivencia pacífica. Una definición 

sencilla, pero certera que perfila algo básico que incluso podría considerarse como 

una especie de vuelta al origen de los MASC como fuente natural de resolución de los 

conflictos. Se traducen en una forma más directa, fácil y eficaz de acercarse a la 

justicia por parte de la sociedad, que posibilita una justicia más equitativa al no 

someterse a un proceso judicial que aplica estrictamente el derecho, en donde se 

aplican otros conocimientos y flexibilizan los procedimientos. 

 
 
OBJETIVO DEL BLOQUE III 
	
Partiendo del supuesto de que los medios alternos, materia de nuestro análisis, 

enfocan su objetivo hacia el derecho humano de acceso a la justicia, partiremos de la 

definición de este derecho previo a conceptuar a los primeros. Por este derecho 

entendemos la tutela judicial accesible a cualquier ciudadano para la efectividad de 

sus derechos, por lo que la materia de estudio nos permite dar eficiencia a dicha tutela. 

Los medios alternos de solución de conflictos (en adelante MASC), por su parte, son 

procedimientos diferentes a los jurisdiccionales que tienen como objetivo resolver 

conflictos suscitados entre partes con un problema de intereses, como lo es la 

Negociación y la Mediación, que a continuación se expondrán para su comprensión. 

 

 

BLOQUE III:  
ESPECIFICACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. PRIMERA PARTE 



	

CONTENIDO DEL BLOQUE III 
 
Bloque 3. Especificación y Aplicación de los Medios Alternativos de Solución de 

Conflictos, Primera Parte. 

 
Unidad 6. Los Medios Alternativos de Solución de Conflictos. 

• Concepto descriptivo y legal de los MASC. 

• Finalidad de los MASC. 

• Principales características de los MASC. 

• Clasificación de los MASC. 

§ MASC adversariales y no adversariales. 
 
 
Unidad 7. La Negociación.  

• Definición. 

• Características. 

• Fases de la negociación. 
 
 
Unidad 8. La Mediación. 

• Definición. 

• Características. 

• Las partes. 

§ El mediador y los mediados. 

• Modelos de mediación. 

§ Modelo Tradicional-Lineal (Harvard). 

§ Modelo Transformativo de Bush y Folger. 

§ Modelo Circular Narrativo (Sara Cobb). 

• Las ventajas de la mediación. 
 
 
 



	

 

EVALUACIÓN DEL BLOQUE III 

 
A continuación, se presenta la forma en la que te será evaluado el bloque; 
recuerda que la participación en los foros es indispensable para reportar tu 
calificación. 
 

EVALUACIÓN PUNTAJE / 

ACREDITACIÓN 

Actividad: Los Medios Alternativos de Solución de Conflictos 4 

Actividad: Modelos de la Mediación 4 

Control de Lectura Bloque III 2 

TOTAL 10 

 


